
An.o A V.l.-~am. tiO Miércoles lD abril l~Oa 'l'omo H.-Pag. \lJ

•

DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS.TERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SECCIÓN DE INFAN'rEEíA

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplidoen 3 del aotualla edad
reglamentaria para el retiro el capitán de Infantería (E. R.),
afecto al regimiento Reserva de Pontevedra núm. 93, D. Be
nito Mediero de Juan, el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien
disponer que CRuse baja, por fin del mismo, en el arma á
que pertenece, y pase á Rituación de retirado con residencia
en Pontevedra¡ resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de mayo próximo venidero se le abone, por la Delegaoión de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 225 pe
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra 1"

y Marina. .
De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y I

fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 5 del actual la edad
reglamentaria para el retiro el capitán de Infantería CE. R.),
afecto á la Zona de reclutamiento de Lu~o núm. 8, D. José
Triviño Jiménez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
que cause baja, por fin del miElmo, en el arma á que perte
nece, y pal!le á situación de retirado con residencia en Lugo;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próxi.
mo venidero Ele le abone, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el haber provisional de 250 pesetas mensua·
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.;

. pe teal orden 10 digo-·é, V. E. paran conOCImiento "1

© Ministerio de Defensa

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos a1'íOEl. Ma·
drid 13 de abril de 1903.

LINARES

Seftor Capitán general de Galicia.

.Seftores President!l dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

- ..
,.SECCIÓN DE ARTILLEnÍA

u·".... .,., ". ~ '.'.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: /El Reytq:-U:g;)s~ ha.servido aprobar la
clasificación hecha por esa; Jtirit~Co~I3Ulpi~l\) de que V. E.
dió cuenta á este Minil'terioen 8 -deI::!lCtuaji',;y en su virtud
declarar aptos para el REcenao á "les40 p~ÚnerQS tenientes
de Artilleria comprendidos en la siguiE')ute .relación, que co
mienza con D. Leopoldo Gorostiza y Alvarez y concluye con
D. Garlas Rodríguez de la River~, los cuales r8unen las con.
dicione~ que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de abril de 1903.

LINARES

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relaci6n que se cita

D. Leopoldo Gorostiza y Alvarez.
» José Perogordo y Camacho.
) Mariano Ureta Lambarri.
) Luis Villalva y Marquinez.
) Graciano Qa6sada Pérez.
,. Eduardo Chao Sedano.
~ Teodoro Montero Torres.
~ Francisco Franco Cuadras.
) José Casado Moyano.
) Rafael Halcón Gutiérrez.
» Luis Cuartero García.
) Joaquin Montesoro Chavarri.
p Jesús Quintana Juncp.
) .Alejandro Sierra y Sie:trtá.
» Antonio Cortina Pilrez.
J José Oro:oo Alvarez, .

i ._,/
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D. Benigno Angla(la S:iJina5.
» Luis Lóu!;z V"lhf'co.
» Manuel Martioez SJliva.
l> Cándido Lavera Cerda.
l) Menuel :Melgar y Alvarez Abreu.
l> José Má'3 Xiqués.

. :t Gregorio Lacruz Penalvll.
:t Manuel de la Vega Zayas.
» Leopolrlo Ibarreta lturralde.
» Mt'rí6llo Romero d!':l Aguila.
:t J(lEé Mllrera Fern!\udez.
» Jnfié Oiveda Rnr·)cb.
:t Lonzato Sangro .v Ros de Ol:mo.
» Atl~el Negrón y FuenteA.
» Gregorio E},teban de la Reguera.
»- Aureliano F"lcón y Juan.
) F¡;derir-o de l\Ii¡~uel y L"cour.
:t J ol'é Sanchiz y Q,eslida.
II JUlln P¡ilana y Ló,lf'z del Hoyo.
» Luis Torto~a y Talémr.
:t Angel Cá,} deión Ozore8.
l) Antor.io E~¡)obar Fernllndez.
II José Cifuentes ROllriguez.
II Carlos Rodriguez de la Rivera.

Madrid 14 de abril de 1903.

dElml\s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1903.

LINARES

Señor Capitán genernl del Norte.

Señor Ordenador de pagoa de Guerra.

ZONAS POLÉMICAS

Exom,o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di"p()uer
qUH la real orden de 5 de junio último (D. O. núm. 123), re·
ferente a lo~ permisos pllra edificar en todo el espacio que
hllbrá de 8<'r zona polémica de la futura plaza .de Geri!ne, 8e
entienda aclarada en el sentido de qlle dichos permisos han
de ~olicit~rse de la autoridad da V. E. Y ser otorgados por la
misma, del:'pl'és de haber oido al Comandante general de In
genieros de la región. .
. . De rell1 m'den loaigo ti V. ID. pnraal1 conóoimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos añOB. Madrid
13 de abril de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de Cataluña.

SECCIÓN DE roS'rICIA y Dl:nECIIOS I'ASIVOS

BAJAS

~ECCIÓN DE lNGENIE:B.OS

APROVECHAMIENTO DE AGUAS

Excmo. Sr.: . VHi.fica rl11. In inf('rmación pública: que de
terminR el articulo g,o cleln·g1am¡.ntn aprobado por r~l\1 de
creto d... l0 de D.hrzo de 1881 (C. L. nÚm. 107). para ID. llpli
CIlClón al rduo de Guena, en t:ClXlpO de paz dA la ley de 10
de enero de 1879 (C. L. llÚm. 13), ~obre P-xpropiación forzosa,
y cllm¡...lilo CUltntü d~tt<rmiDa 1'1 pá"rl1io 1.0 ..1t,J articulo 4.°
de dii!ho rtlgll\mento, el Ite~ Iq. O. g.), de cOliformiólJ,rl con
lo dispne.-to en ,.1. pauufo 2.0 del articulo 10 <fe la rt'ferida
ley, ha tenido á bÍfm deellir:,r dA utilLiad pública 188 obrl>s
pnrll elI:'HÚ:I.bler.iad"nto del avrov..chamtentu de aguaa del
río Tajo. en término de Villarrobia de SlIntiago (Toledo), cu
Ja concesión hN Bido (.torg&da pur real orden del Ministerio
de Agricultura, IndUl,;trill, Comercio y Obras Públicas de'4 tie
diciembre último ID O. núm, 281).

De real orden lo digo á V. E. pllora 8U conooimiento y
den'Aa l:'fectrrs. Dio!> 9:uarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 13 de abril de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de Ca6tilla la Nueva.

I.ICENOIAS

Excmo. Sr.: Vist.a la instanoia que V. E. cursó á este
Ministerio el12 del an lerior, promovida por el capitán de
.Ingenif'roB, con rif'stillO en ~l prirrH1r J:6¡!imümto de Z:¡padoros
Minadores,O. Senén »Yaldonado y Hernández, en solicitud de
dos Illeses d¡:; licenda ¡JUta evacuar asuntos propioa el! Mifál).,
VDlIlcib y UrHn(' (ItalilJ), el Rey (q. D. g.) St'l ha servido accll
df'( á la pP,t,ici611 .jel i tere~tl(w, e(lll I.~ru·¡¡;,o lllIJB T.flalel'l órde·
1H'fl "l.~) lH ,jo ubril y 10 de odübre <:le. 1901 (C. L. nú1llf:ros
83 y 2<:9).

ne 9rdi!n dÉl S. M.lo digo á V. E. para I3U lonooimiento y

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: En viBtB de la instancia qUé V. E. ourBó á
este Ministerio en 3 del aotual, promoviqa por el guardia. de
€Sfl Real Onerpo D. Buenaventura ·Fabá Forés, en eúplica de
que se le concElda la licenCia abtloluta, con residenciá en B'1r
o(jlwe, (\1 Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo manifestlldo
por V. E., en la exprel!llda feoha, respwto al pttrticulur. ha
tenido á bien acceder a lo tmlicitado por el lef!,r¡do guardia,
con arreglo á lo dispuesto en el Ri'tiCU!O 12, auartllrlo 2.0

dr:ll rf'al decreto de 9 de octubre di,l año 1889 (C. L. nú.·
mero 4fl7), autorizando al mismo tiempo á V.. E. l/arl{ expe
dirle la rt;faida licencia.

De N1fll orden lo digo á V.n:. para IOCi oonooimiento y
dem~ efect.oe. Di09 gUfirdlil á V. E. muohos años. Madrid
13 de abril de 1903.

LINARES

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Gu:udiae Ala
barderos.

Señores Cllpitanes generales de la primera y cuarta regiones
y Ordenador de pagos de Guarra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl€Ó á
eate Ministerio en 21 de mllrzo último, promovida por el 'se
f~undo teniente de Inhnteria (E Ro), retirado con arreglo á
la ley de 8 de enero de 1902, D. Manuel Varel~ MÍl'ry, en sú
plicp.. de licencia por tiempo ilimitado pura la Haban3 (Ou
ba), S. M. el RIlY (q. D. g.) se hit servido conceder al intere
f.'udo la licetloiu que I:lolicita¡ debiendo, mientras resida en el
extnwjern, cumplir ouanto dispone para las clases pusivas
qu~ ee hallhll eu est'l caso, d reglamento ele la Dirección ge-

. nel"~l dH dicha!:! clases, Ilprf,bndo por r¡.ul tlrden de 30 de julio
de ];:00, illberto cm la Gaceta de .;tladrid del 5 de agosto si
guiente.

DI:j r~1lo1 orden lo digo 1\ V. E. para BU conoohuiento y
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demt\sefectoB. Dioa guardo aV. E. mucnos afioe. Madrid 1 deoo!ÍB Of6::JtOS. DiOR gna:¡:de ~ v. :e. LLrU~hoíJ ~¡ii~jiJ. ~\Í~~
13 de abril de 1903. drid 13 do nbril de 1~!J3.

LINARES
Sefíor Capitán geneial de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

8&ñor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Cm1sejo Sopramo de Guerra y M?i.i,,(l •

........ •-;,;..";0 :..r..:.:"~"':'='¡

Sañor Capitán genera! de Ga!'till!da Nneva.

Safior Presidente d¡:l Consejo Supremo de Guena y rJatiua.

I'Nr.¡;f.Y'TI'f1~'I'Á?J' "r,;ti'ij B?i1 ~ l~'i''i.'1):'~O yk"" .. ,.~.tIi"<>\::';"I~Vr{.;:,,, ~~\S\W\:l&~~.t4J,;o&i:.:..:t.·:'~ _

Dl:RECOIONm~

ACADE)IIAS

S:;COIÓN

Excmo. 81'.: Vieta la inBíanria promovida Pl)l' 1~. i"'r:::i1 o

cisco Fernández de Heredia, capitán d" E~tatlo :Me.yor uelli:járo
cito, con de¡,tino en cea Capitania gfm61'1ll, on sílplicn Gn quo
{¡ su !?-¡,rmlUlo D. Vicente lPt'!'uánr)¡,;z de II"r~'¡Hn y Gnst.-:;",~,,

ga, EO le concedan los b,·ndlciofl que la legislación "lg<Ult:,
o.torga para el ingreso y püru,anellda en las ¡icademias n::J.li.
t!irss, IJor ser hermano del pdme:c teniente da Ctl.¡)D".u(ui,~ do:..
J ol!é Fernández de Heredia y Aoalid, fallecido en la caro 'Jai1{',
de Cub1l, el Rey (q. D. g.), üe ncuo'lrdo eOil lo !r1lorr::wdo 1;'1:'.' r!::
COU8t'jO Supl6mo de Gu:n'i'a, y J.\!I¡l.l'ina on 8 tia! notu::.J, fo;e
ha ¡¡el'vida accader t\ Ir. p~,tición de11'ecurrente; con &m:;~dn t.
lo que preceptúa el r~al decreto de 8 de feurero do 13\)3
(e: L. núm. 33).

De r6al orden lo digo a V. E. para ::m cGuodmi(,\~üo y
demás efectos. Dios gUlude á V. E. muchos año:J. .Madrid
14 da abril de ~903.

Excmo. 61'.: En vÍBta de la iusümcia ~-'F;mOV1f..s, por
Agapito Bueno Entonudo y cOnt=lOIte, p.'\t1l'es de ]1'':'I.'!).,,13co
Buono )Iúrqn;;z, wld:¡,ao qua fné (lel ej61'úHo \le I!'i1ipiu:~~~,

en solioitud de penl3iónj y Cal'fcIendo loa iP..t0!~BJ1U03 de (;.í)

recho á dicho banf>fido, t:wgt\n 1:;, legiBJncii;¡¡ 'vigr:mtc, un».
vez que 1\1 causauce falleció de ei1fermel~íh¡ común, d iiey
(q. D. g.), de eonrormidud con lo c::qme'Jto 1){,r el Consejo
Supremo de Guerra y Mai'ÍilB en SO del mes p):ú!~imo "9::18:1;'

do, se ha servido U€Sffltimnr lo. nf¡:'l'Ha instnrí!!iu.
De real orden lo digo 'b. V. E. pare. su conooir,:tisrr;;o 5'

demás efectos. Dios guai:d~ á V. E, lIi.uüho3 úño~. ~I!1

ddd 13 de abrll de 1903.

. Señor Capitán general tia CliCltillu. la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gual'rll. y lVinrinn.

Sefíor Capitán general da Castilla la Nueva.

Safiore! Presidente del Consejo Stlpremo de Guerra y Marina
y Ordenador do pagos de Guerra.

LINARES

Exomo. 51'.: En vista. de la instaucia promovida por doña
Dolores fortuno Murillo, viuda del esoribifmte de tercel'll clase
dr,l cuerpo Auxiliar de Olidu8e Militllres D. Mam101 T,ba
Clerambó, en súplica de pagae de toca~; teniendo en cuenta
que el CaUeí'llte al falJecH' no Be hallaba incorporad.o nI
Montepio Mllítsr por no dit'frutnr sueldo de cunrenta e cn·
dos mensuales, ni hg,bl'r obtenido real nombrllmiento, por 10
que la recnrrente OBrece de der6eho al beneficio que pretende,
el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por el
ConBl'jo Supremo da Guerra y M;,rina en pleno el 9 del mea
próximo pasado, se ha. servido deaE:stimar la referida imitan- .
cia.

De renlorden lo digo tí V. E. pala 8U conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13
de abril de 1903,

LINARES

PAGAS DE TOCAS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándosa con lo
expueeto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4
de abril de 1902 }' 10 de marzo próximo pa~ado, Ee ha servi
do conceder á D a Petra Fernández 1.Vlárquez, viuda del eEocri·
biante de primera elll,se del Cuerpo Aüxilia~ de Oficinas
Militare~ D. Feliciano G3rcí~ Mufioz, las dus pagas de tooas,
único beneficio á que tiene derecho por hatlarile comprendi.
ds en el articulo 21 del reglamento del Montepío Milita¡',
puesto que al contraer matrimouio con el causante sólo e·sta.
ba éste en pOile~ión del empleo de escribiente de efganda
claBe, cuyo nombramiento no fué expedido de real orden. El
importe de 250 pe~etas, duplo de las 1~5 que de sueldo men°
lual disfrutaba dicho causante en el empleo de esoribiente
dé primera 1\ BU fallecimiento, se abonará á la interesa(\a
por la Intendencia militar de esta región.

De real orden lo digo tí V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á Y. E, muchos afios. Madrid
13 de abril de 1903.

Sefior Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. PENSIONES

Excmo. SI'.: En vista de la instancia promovi ila por Pa·
trioia Oliver Zarco, mlldre de JOt;Él Vergol'a Olivar, poldado
que fué del ejército de Cubs, en BI)1icitud de peuslón; y ca
réciendo la interesada de derecho á. dichl;l bont'ficio, según la
legislación vigente, una vez que el causante f'illeci6 de en·
ferooe'lsd común más de dos años después de h~.b(l¡r aido h3
rido en aquella iBIII, el R..y (q. D. g.), dl"l conformLlad con lo
e?Cpue8to por el Consejo Supremo de Guerra y Madna en 27
.de marzo flnterior, ee ha servido deeestioof!r 11:\ :referida ine-
&ancia. '

De real orden lo digo á. V. :m. pP.'" IitU conocimiento y J

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Vista la inl3tanda promovida por D.[t '¡'e.
lesfora Covián Junco, vecina de Guadalaja!I1,.Cllo!:!ta da C!tl
derón núm. 5, viuda del corünol dB In:;:mioroa D. :¡U.mnot
Va1!ef:\piu y 8;mwill, bllúcido d.)l vóm.it" eiJ. Q'lDrl, C:)) F.iÚj'¡:::

ca de qua á sus hijos D. Mauuel y D. De~ütoVülJ.''''iilu \ 0.'-'
vi{\l1, Be letil coilCodan 1.oe belleíiniO'l qllo la h'giddGió"n viW¡~
te otorga lÍ, IOB lmódauoa da milH;w ¡:.1U~.!!:·o en C[1;i'),¡)Il:~g~:

¡¡m'a el ingrew y pCl'fU,na·:.,nola a:l IHi3 ~~Cild\l)":a¡mj rnilftnr(.,,; y
tenh'ndo \lU c;:enta qt:e purrA:1.1 or:lcll ele 6 G.~ fd::r¡;ro r":.)
1897 (D. O. núm. 29), ea le crmcciliel'¡)í'1 103 ¡\;,fd'i¡;vJ h¿>ilI'f:!..,
Cloe á D. Jo~'6 Vallnapin y Cuvlén, hermano (le 1r.::'1 r3~el'i(¡<.:~

huérf~mo¡l, fundado en iaf.::tme f3.'iOl'!lb!e (..[,lit.Uo por 0~

CÜ,DS,,,jü Supri:Jmo do Guen.l y !.il.nrílla en época fliltel'im. a·t
conce\ier ~ otro hijo de la ):eourr~ntela misma, grlloia, el J~;;¡y
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LINAREB

LINARES

Excmo. Sr.: En vista de que el capitán de Infantería
D. Felipe Ménde% Vigo, que habia si¡io destinado de l!'ilipinas,
donde prestab3. sus servicios, t\ Cuba, por telegrama de este
Ministerio de 30 de abril de 1896,.tuvo neoesidad durante su
viaje de paEar la revista del mes de ootubre de aquel año en
In penimmla porcaus8s ajenas á BU voluntad, y habiendo sido
rechazada por la Intervención general la reclamación del
sueldo de dicho mes, hecha por la Pagaduría de transportes'
de esta plaza, por no acompañarse copia de la real orden que
definiera la situación del mencionado capiUn en el mes á,.

que la reclamaciÓn se contraiá, el Rey (q. D. g.), de con·
formidad con lo expuesto sobre el asunto por la Ordenaoión'
de pagos de Guerra, se ha sarvido disponer que la situación
de dicho ofioial en el citado mes de octubre da 1896 sea la de
expectante::i. embarco,y que en su virtud se proceda á la
reclamación de la paga por la oficina encargada hoy de aque
llas inoidencias, "reintegrándose de este modola Comisión
liquidadora de la Caja general de Ultramar del importe de la
misma, cuyo anticipo tiene efectuado.

De real orden lo digo áV. K para su conocimiento y f1e.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 .
de abril de 1903.

LINARES

Señor In~pector de la Comiáión liquidadora de las Capitanías
. generales y Subinspecciones de Ultramar.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe dela Comisión
. liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
Hquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
que fué segundo teniente de guerrillas en Cuba, D. Pedro
Macari Romero, en súplica del abono de la paga del mes de
septiembre de 1898, cuya (evis~a pasó á bordo de regreso ti
España, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por el reourrente; debiendo efectuar la recIa·
mación que corresponda en la forma reglamentaria, la Comi.
sión liquidadora del regimiento Infantería de Andaluoia nú·
mero 52, á que pertenecía cuando fué repatriado.

De real orden lo digo t\ V. E. para. su oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
13 de abril de 1903.

LI~ARES

Excmo. Sr.: Bll vista de ia instancia promovida por
_~!1tonio Jimé;.).ez Ruiz, vecinu de eEa plaza, en solicitud de que
fJS exima (~el roervicio miiitar activo á En hijo l~ranciscoJimé·
nez, el Rey (q. D. g.), da aeuE·rdo con lo informado por la
Comisión mixta de reclutamiento de Málaga, se ha servido
desestimar dicha petición.

De l'ilill orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
cfentos consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1903.

LINARES

LINARES

Sefíor CapiMu geuert'il de Galicia.

E¡¡:cmo. Sr.: En vista de 18 instancia. promovida por
!:1at'cisa Cora'al f'crnáudez, vecina de Ugijal' (Granada), en soli
citnd de que so exima del sorvicio militar activo á su hijo
Autonia Valve:edo Conal, el R~J (q. D. g'.), de acuerdo con
lo;;receptuaclG on el arto 134 d~ la ley de reclutamiento, se
ha s3i:vido defl""timal' dicha petición.

n~ real orden lo digo. á V. E. para S'l conocimiento y
de~ÚG efectos. Dioa guarde á V. E. muchos ufios. Madrid
:t.3 6.3 abr.il r.1e ltl03. .

I<.lWLU'fAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Bxcmo. Sr.: En vista de la iustancia promovida por
Manuel da Vila Márquez, veoino de Ribadavia (Orense), en so
licitud de que EJe exima del servicio militar activo á su nieto
Antonio Garcia da Vila, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
precaptuado 6n el arto 134 de la ley de reclutamiento, se ha
flervido des~stimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectcs comiguient€s. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1903.

Sefior Capitán gallera.l do Andalucia.

¡jefiol' Capitán general de Cí\fJtilIa In Xueva.

(q. D. 15') se hs. ~6i'''lidc apcedei' a lo solicitado, con arreglo é.
lo (1ua pl'':\oeptú:.l. el real dGcreto d3 8 dG febrero de 1893
(O. IJ. núm. 33).

De l'sal orden lo digo?' V. E. para su oonocimiento y
uem:is efectes. Dios gua:;:do á V. le. muchos añós. Madrid
14 de abdl de 1ü03.

LINABEB

El Jofo do la SeccIón.
Lcopoldo Garcta Pe~a

Seuor Comnnd~n.togeneral de Melilla.

peñor Capitán general de la Eegunda región.-...
C!!i·¿;,;t~'J.-6?\l' 'Ff,; a. ¡~Wl'~';J'i~r,", ~.'¡¡'l¡;¡ '¡::'¡':A? ';l!!l! ~ I's"';''l'\'l:I'1<l'C'r .lBlifQo'"",,,,,,,f ¡a.¿ *í ...~ 1.la~\:J .." ..; ""'v~ \k;¡"~:" ~.;.. ,u~~.... abo UJ..IJ...". rInQ.

SUiCI.DCS. RbmnRlrB y GRATIFIOACIONES

:ffixcmo. Sr.: En vista de In ÍI.\etaneia promovida á este
:Mh1iatedo en 23 de diciembre de 1902, por el que fué segundo
tGil~Cl.ÜÚ de Movilizados en Cuba, n.Isidoro González Her
lili.'ldez, en f:rúplica de abono de tercios da·sueldo como á los
~ltllllñz d3 BU cIMe y procedencia, el Hey (q. D. g.) se ha ser
vido deE:estinlüJ: la instancia dol recurrente, pOI' hacer la pe·
tición fuera del plazo 806aII.I.do por la ley.

De real orden lo digo á V. E. pOro. fiU conocimiento y
úel1l.~~ efectos. Dios guarde á V. EJ. muchos afios. Madrid
13 de abfil de 1903.

Eefio~ Capitán gfJnel'al de Castilla la Naeva.

j3eñor PrCeident3 de la Comisión clasificadora de jefes y ofi
oiales movilizados de Ultl'amar.

cmCULARES y DISPOSICIONES
. de la Subsecretaría. y Secciones de este Ministerio '1 do
. la.s Direociones genera.les .

SEOCIÓN DE OABALLEBÍA
DESTINOS

Vacante la plaza de maestro de banda del regimiento
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, se deetina para cu
brirla al mae~tro supernumerario del rClgimiento Cazadores,
de Villurrobledo Eusebio Ballesteros García, verificándose la .
correspondiente alta y baja en la próxima reviEta de mayo•.

Madrid 13 de abril de 1903.

Señor ..••

Excmos. Señores Capitán general de la primera región y Or
denador de pagos de Guerra.

o de


